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Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto
Moquegua

N°
RESOLUCION DE ALCALDIA

OO113 -2014-A/MPMN

Moquegua, 2 4 FEB. 2014'
VISTO:
El Informe de Pronunciamiento N" oOl-io14-CEPAD/MPMN, de fecha 31 de Enero

del 2014, evacuado por la Comisión Especial de Procesos Admini~trativos Disciplinarios de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua, referente a Apertura de Proceso Administrativo Disciplinario por las
presuntas faltas administrativas advertidas en el Ex Funcionario Ing. WILBER VIZCARRA QUISPE en el Caso:
"INOBSERVANCIA A LA LEYDE TRASPARENCIA y ACCESOA LA INFORMACION PUBLICA".

CONSIDERAN DO:

Que, mediante el Infor~e Visto¡ Se hae'mitido 'pr~nunciam¡ento respecto al Caso:
"INOBSERVANClA A LA LEY DE TRASPARENClA Y ACCESO Á LA INFORMAClQN PUBLICA"; hechos que fueron
informados al Titular del Pliego con fecha 09 de Julio del 2013 y que pqr último mediante Memorándum
W1S0-2013-A-MPMN, con fecha 23 de Julio del 2013 se pone de co~¿'c(miento a la Comisión Especial de
Procesos Administrativos Disciplinarios a fin de que se aperture proC(~~o ..a'dministrativo a las personas
responsables que dilataron la entrega de la información. ' , ...• ' .

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 1Idel Título Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, concordante con el Artículo 1940 de la Constitución Política
del Estado, modificado por la Ley 28607, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV, sobre
descentralización.

Que, el régimen laboral aplicable a la Administración Pública se encuentra regulado
por el Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector
Público, así como su respectivo Reglamento, aprobado con Decreto Supremo W 005-90-PCM, En
consecuencia, de ser el caso, los empleados y/o funcionarios que incurran en faltas de carácter disciplinarios,
serán sometidos a proceso administrativo disciplinario y de encontrarse responsabilidad administrativa serán
sancionados conforme a lo prescrito conforme al mismo ordenamiento jurídico.

iI
~~;",¿ "'. Que, el artículo 1510 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa

~<?~ ¡I~Y. de Remuneraciones del Sector Público aprobado por Decreto .Supremo W 00S-90-PCM, establece que las
J G N A '1:¡'.faltas se tipifican por la naturaleza de la acción u omisión".
~ ADI.lI ? ~ . Que, el artículo 1630 del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa
'-%:, elóN;, de Remuneraciones del Sector Público D.S. W 00S-90-PCM, eS,tablece que "el servidor público que incurra

-?-'p- o~ en falta de carácter disciplinario, cuya gravedad pudiera ser causal de cese temporal o destitución, será
sometido a proceso administrativo disciplinario que no excederá de (30) días hábiles improrrogables ...",

Que, del artículo 1640 del mismo cuerpo normativo establece que "el proceso
administrativo disciplinario a que se refiere el artículo anterior será escrito y sumario y estará a cargo de una
comisión permanente y cuyos integrantes son designados por Resolución del Titular de la Entidad".

Que, el artículo 1660 del mismo cuerpo normativo establece que "la Comisión
Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios tiene la facultad de calificar las denuncias que les sean
remitidas y pronunciarse sobre la procedencia de abrir proceso administrativo disciplinario. En caso de no
proceder éste, elevará lo actuado al titular de la entidad con los fundamentos de su pronunciamiento, para
los fines del caso".

¿
l' /

ANÁLISIS DE LOS HECHOS , . ".. I

Que, mediante Expediente W 032789, recepcionado por Trámite Documentario
con fecha 07 de Noviembre del 2012, el Señor WILFREDO FUENTES FUENTES solicit¡;¡ al Alcalde de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, Mgr. Alberto R. Cciayla Vilca,. se aperture proceso
administrativo disciplinario en contra del Sub Gerente de, Trasporte' y '~eguridad Vial Ing. WILBER
VIZCARRA QUISPE. '

Que en mérito al Informe W 0133~2013-0CI/MPMN, ¡'INOBSERVANCIA A LA
LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA", el. Jefe del Órgano de Control
Institucional, sugiere al Alcalde de la Municipalidad Provincial de M'ariscal Nieto, Mgr. Alberto R.
Coayla Vilca, Aperturar Proceso Administrativo Disciplinaria en contra del Sub Gerente de Trasporte y
eguridad Vial Ing. WILBER VIZCARRA QUISPE. .'.'



Que en merito al Memorándum N" 150-2013-A~MPMN e'l Alcalde de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, Mgr. Alberto ,R. Coayla Vilca, quea la brevedad posible
deberá implementar apertura de proceso administrativo a las'personas r.esponsables que dilataron la
entrega de dicha información al amparo de la ley N"27806 Ley de Trasparenba y Acceso a la
Información Publica solicitada por Wilfredo Fuentes Fuentes, ", " ¡ ,,'

Que, revisando el expediente de la 'referencia y sus' demás a~tuados' se puede
apreciar que con el Expediente N" 032789-2012 de fecha 07.11.2012 el seño( WILFREDO 'FUENTES'FUENTES
solicita se aperture proceso administrativo disciplinario 'en Contra del Sub' .G'erente de Tras'porte y
Seguridad Vial Ing. WILBER VIZCARRA QUISPE. Primero: que :el spscritoa' presentado el Exp'edierite Ño
025272 de fecha 27 de agosto del 2012 solicitando' documentos: al amparo del D. Ley 278ó6 "Ley de
Trasparencia y Acceso a la Información este incumpliendo íos pla'ios est~blecidó's por el o, Ley 27806 el cual
estipula que el plazo máximo es de 07 días hábiles para qi~poner' de la información requerlda bajo
responsabilidad; Segundo: que al haber recibido respuesta en elinform'e N"2395-STSV/GDUAAT/GM/MPMN
de fecha 20 de setiembre 2012 emitido por el Sub GerentE! de Traspo,rtes donde informa que la responsable
del área de papeletas de transito da a conocer que las papeletas mencionadas se encuentran en la oficina de
Cobranza Coactiva lo cual es totalmente falsa; Tercero: que al haber presentado el Expediente N" 028977 de
fecha 01 de Octubre del 2012 solicitando la apelación en contra de la información falsa que da el Sub Gerente
de Trasportes y a la vez reiterando se me entregue la información precisa en el Expediente N" 025272 de
fecha 27 de agosto del 2012 no recibo respuesta por parte de la autoridad administrativa causando extrañeza
la inobservancia y retardo por parte del funcionario.

Que, mediante Informe N" 133-2013-0CI/MPMN el Ing, Luis Cordova Pisco Jefe del
OCI Municipalidad Provincial Mariscal Nieto Informa sobre la "INOBSERVANCIA A LA LEY DÉ
TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA", debido a que el Señor Wilfredo Fuentes
Fuentes presento el expediente N"025272 del 27 de Agosto del 2012 solicitando documentos al

ovll'lC amparo de la Ley N"27806, Ley de Trasparencia y Acceso a la Info'rmación, PU91ica habiendo la entidad
~~ I~(. otorgado respuesta recién el 20 de setiembre del 2012 ,es decir, fuera del plazo' establecido y derJ~-GE CIA ;~ manera incompleta vulnerando de esta forma la normatividad que regula la entrega de información;

~' ante ello el señor Wilfredo Fuentes Fuentes apela con expediente:['f 28977 de 01 de Octubre de 2012
ÓN;: y reitera que se le entregue toda la información solicitada, No oostante si b'ien se entrego la
c,/f documentación solicitada esto se hizo sobrepasando los plazos establecidos po~ la: normatividad que

regula la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información :pública, y ,los s'pgeridos' por este Órgano de
Control, por tal sentido sugiere aperturar proceso administra,tiv,o,afa'(sl 'persona(s) résponsabl~(s) 'que
dilataron la entrega de dicha información. , , :,; , .', ,', :. ' .. ::: " '

,': ,~.: . . ~' . \ I • .. , ;, .

Que mediante memorándum N" 150f2013-A-MPMN "INO,BSERVANCIAA LA LEY
DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA;'; e'¡4'lc'á'lde, d:ela Ívi.u'rii~ipalidad P~:ovinciaJ
de Mariscal Nieto, Mgr. Alberto Régulo Coayla Vilca pide al p.r~~rde~!~e d'e lal ¿EPAD/que a la brkyedacl
posible deberá implementar Apertura de Proceso Ád'min'jstr,a'tiv.o ~DEClpli¡''ario.'cl' la(s) p'ersona(s)
responsable(s) que dilataron la entrega de dicha' in'Türm'ac'iofl' \á, ,~i!~'ma ,qUe'fue requ~rida con
expediente N"025272 del 27 de Agosto del 2012 al 'amparo 'de 'lá';L'~y<N"!278'06, 'l~y ge Trasp~r'encialy
Acceso a la Información Pública por el Señor WilfredoFúe!1tés FUé~tgS. :, ,~

INDIVIDUALlZACION Y DETERMINACION DE PRESUNTAS' RESP'dI\lSABtIL'dÁÓ~¿:,'
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Ing. WILBER VIZCARRA QUISPE, en su condición de Ex Sub Gerente q'e'Trasporte y' Seguri,dad Vial, Al haber
actuado contraviniendo la Ley N" 27806, Ley de Transparencia y 'Acceso a ,la In'formaéión Pública; y, por
inobservar los literales a) y e) del artículo 21°.- Obligaciones de los serv)dór~s,dela Ley.deSases de la Carrea
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, apropádo pori;:Decr.eto' Leg¡'s¡'ativo N" 276, que
dispone: "al Cumplir personal y diligentemente los deber~s que impone e¡'~erviCio'Público; el Observar buén
trato y lealtad hacia el público en general, hacia lossúp''edor,~s'' y: corripa'Fier,o~de tr:~bajo; así como jo

. • o • ,. , ../ t., • . t. , .• ' ',. I ,

dispuesto en el articulo 127 del Reglamento del D. Leg: 276,';aprobado.:p~~ ~ec'reto Supremo N" 005-90-
PCM, que señala: "Los funcionarios y servidores se conQucir~n;"toh C")~ITi'cie.nci~' :en el ~esempeño de los
cargos asignados (...)"; y el artículo 132°, del precitado :regfarrúihtó,,' que::CJispóne: ';Los funcionarios y
servidores permanentemente deberán aplicar, analizar y: 'transmitir:' ,las," técnicas, las normas y los
procedimientos inherentes a la función que desempeñan"¡:. 'ó.' ",.. ,:'," :r,::'; '" 't " "
a) Por el supuesto de NO HABER ENTREGADO LA INFORMAC::IÓI\i SOl.lCltADA~bENTRO DEL PLAZO QUE

ESTABLECELA LEY N" 27806 "Ley de Transparencia y ;Acc~'sciá I~:!IhformaCiÓn P'úbliC¡I". :, '
, ~ . l' ., l.' , ' .: .• \ .

b) Por el supuesto de NO HABER TOMADO ACCIONE~ INMEDIATAS 'p'arareque'rir formalmente al
personal bajo su cargo el cumplimiento de la Ley:"'. 2180fj' y en'treg~r iainforrrlacion solicitada por el
Sr, Alfredo Fuentes Fuentes dentro del plazo de Ley, "):', .". ,,":,. J.': ";'.

" ¡.
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Conforme lo prevé el Artículo 150° del D:S; 005-90-PCM; prevé qJe se considera falta
disciplinaria a toda acción u omisión, voluntaria o no, queco~tr;'lVengá"la~ bbligacicin~s, prohibiciones y demás
normatividad específica sobre los deberes de servidores y,fúncioha'rios, establecidos en' el ar'tículo 28°.y otros de
la Ley y el presente Reglamento. La comisión de una falta da lu'gar a la ápiicatí.~n de la sa~ció't1correspondiente.

De igual manera el Artículo 153" del D.S. ÓO~-90-PCIVi; establece~ que, los 'servidores
públicos serán sancionados administrativamente por el inqJmplimierito de las, normas legaí~s y administrativas
en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades civil. y/o pehal en que pudieran incurrir.

Por otro lado, el Artículo 16° del Reglamento, de Ié\o Ley del 'Código de Ética de la
Función Pública, Ley Nro. 27815, prescribe "( ...) El empleado público que incurra en infracciónes establecidas en
la Ley y el presente Reglamento será sometido al procedimiento administrativo disciplinario, conforme a lo
previsto en el Decreto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa. y de Remuneraciones del
Sector Público, Su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N:oOo'S-90-PCMY,SU$ rY1odificatorias (::.)". .

Asimismo el Artículo 173° del D,S. 005-90-PCM, 'prescribe: '~'EIprdceso adrT)inistrativo
disciplinario deberá iniciarse en el plazo no mayor de un (01) año contado a partir del momento en que la
autoridad competente tenga conocimiento de la comisión'de la falta disciplinaria, bajo responsabilidad de la
citada autoridad. En caso contrario se declarará prescrita la acción sin perjuicio del proceso civil o penal a que
hubiere lugar".

Todo lo cual hace presumir la comisión de supuestas faltas disciplinarias previstas en
los incisos a), b) y d) del artículo 21° del Decreto Legislativo W 276 "Ley de Bases de la Carrea
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público"; concordante con los Artículos 129 y 132, del D.S.
005-90-PCM Reglamento del D.L. W 276, por el incumplimiento que acarrea presunta falta administrativa
considerada como NEGLIGENCIA INEXCUSABLE EN ELEJERCICIODE SUS.FUNCIONÉS.
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ARTICULO PRIMERO: APERTURAR' Proceso Administrativo 'Disciplinario en contra de:
Ing. WILBER VIZCARRA QUISPE, en su condición de Ex Sub Gerente de TraspO'rte y Seguridad Vial de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, en el caso sub examine; al haber a'áuado contr.aviniendo:sus
deberes, obligaciones y prohibiciones previstas en el Decreto Legislat'¡vo 276;."Ley de Bases deJa Carrera

.' , ¡,' , '". /' ~, , i • . .' .
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publi~o", e'stableci~os en"el inCISO a),b) y d) del. articulo
21, en concordancia con los artículos 129 y 132, del D.S. oos-90-pcrVi Reglamento del'D. Leg. 276 Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneracio\l€,s. de,I?:~~to~,~.p,líb!i,qd!como son,"[1 incum.pJimient~
de las normas establecidas en la presente Ley y su Reglamento"y La negligentia en e/;desempeno de las
funciones". Así como, lo dispuesto por lo Ley del Códi9'9 'd~oÉ.ticc/de ia función ~ública~\ en io prescrito en
sus Artículos 6° y 7" Y siguientes y lo dispuesto por su' Reg!am~'nf6apr:09adol m~dianté, Decreto Supremo.
N" 033-200S-PCM. . ". .', ;j'" ,¡. '

.,,' :> " .';: ;',: ,;
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER ;quela. Comisión: EspeCial de Procesos

Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad provi~ciaí 9~,~aris~~1 ~l~t~;;énJaz6n a ,lo ,dispue~to por Ji!
presente resolución, realice las investigaciones pertinen'tes' y/o efectúei~las 'actuaciones ¡respectivas en un
plazo no mayor de treinta (30) días hábiles y eleve su Infor'me:::'¡;i~al'; pr¿p~'n'ie.ndo .Ia~acciohes administrátivas

~ ;, ~ , ' " 1 • ' . • 1 ;, • " • • \

que ameriten conforme a Ley. !, ,¡ " :, 'o .';
j.', i' , :~ " ,

ARTICULO TERCERO: DISPONER que la pres~tite.' R~'s~'luciórr de Alc~idía,. sea
notificada al procesado en su domicilio respectivo y conforme a Ley, así' como, en la' Página Web de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua, .el fi~ de garant;izar que el procesado tome
conocimiento del contenido de la presente resolución, conforme kl pliego'geC~'r~os correspondiente y que
forma parte integrante de la presente. o, .' I~",

, •• j. ,~ " " '. ,,',., t ~ •

REGISTRESE,COMUNIQUESE, PUBLlQUESE YCUMP~ASE .. '
, .' " • \ ~ ~' I ' •

l., ., I ".;'/ '

Municipalidad Provinciál de 'Ma~s~(Niet()"~,
:s-,~':d' ""'",,;1 '1,,";' ,':', "

",--~ Q, .,',, 1','" , ",','" ,1 1, ',",~ ¡'I.¡!I;¡'

Mgr. ALBERTÓ-R ... I ", :LAvlLdA -:.',~':. ,.~
ALCALDE', ,;'0 ' '::
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